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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Rionegro,30 de junio 2026  

 

 

Señor(a) 

NELSON ALEXANDER ROJAS JIMENEZ  
Supervisor(a) contrato nro. 9160232 

Coordinador académico 
Coordinación académica Industria  
Rionegro 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual: junio de 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.9160232 del 02 de febrero 2026 

 

Nelson Daniel Monsalve Castaño, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1040181961, en mi calidad 

de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TRES PESOS MCTE. ($ 48.638.303). Esta suma será 

pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago para el mes de febrero por 

valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

MCTE. ($ 4.263.747), b) Nueve (09) pagos iguales correspondiente a los meses de febrero a noviembre de 

2026 por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE PESOS MCTE ($4.737.497) y un último pago correspondiente al mes de diciembre por valor de UN 

MILLON SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHENTA Y DOS PESOS MCTE. ($ 1.737.082). 

 

Plazo: 11 de diciembre 2026 

 

Objeto: PRESTAR SERVICIOS PERSONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN, DE CARÁCTER TEMPORAL, EN LA 

PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, ASÍ COMO LA EVALUACIÓN DE 

LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEFINIDOS EN LOS DISEÑOS CURRICULARES PARA EL PROGRAMA DE 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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CONSTRUCCIÓN, INFRAESTRUCTURA Y ENERGÍA ELÉCTRICA, ASIGNADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE 

CENTRO Y LA COORDINACIÓN ACADÉMICA INDUSTRIA, EN EL CENTRO DE LA INNOVACIÓN, LA 

AGROINDUSTRIA Y LA AVIACIÓN DURANTE LA VIGENCIA 2026. 

 

 

 

 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Orientar la formación profesional 
integral, de conformidad con los 
programas definidos,  
entregando la guía, asesoría y 
acompañamiento profesional 
requerido a los aprendices en la  
ejecución de sus actividades de 
aprendizaje. 

Alistamiento para orientar 
formación profesional integral 
en: 
 
Ficha; 
3353593 AUTOMATIZACION 
INDUSTRIAL 
3353570 AUTOMATIZACION 
INDUSTRIAL 
3218979 ELECTRICIDAD 
INDUSTRIAL 
3325728 AGROTRONICA 
3363544 ELECTRICIDAD 
INDUSTRIAL 
3293694 ELECTRICIDAD 
INDUSTRIAL 
 
 

Pantallazo del horario de 
clases. 
 
Link horario de clases. 

2 Desarrollar actividades de 
orientación y evaluación según la 
programación académica 
establecida en los procesos 
formativos del centro de 
formación, en las fechas y lugares 
previamente planeados, y 
utilizando los métodos y recursos 
pedagógicos que sean acordes con 
las normativas y estándares del 
SENA. 

Orientación formación 
profesional integral en los 
programas asignados, 
realizando 
acompañamiento de forma 
permanente a los 
aprendices en el desarrollo 
de las actividades de 
aprendizaje presenciales 
para las fichas: 
 
No. de Ficha: 

3353593  
Nombre del programa: 
AUTOMATIZACION 
INDUSTRIAL 

Listados de Asistencia. 
 
fotografías de las 
sesiones desarrolladas. 
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Competencia: Electricidad 
básica  
Municipio: Rionegro 
 
No. de Ficha: 

3353570  
Nombre del programa: 
AUTOMATIZACION 
INDUSTRIAL 
Competencia: Electricidad 
básica  
 
Municipio: Rionegro 
 
No. de Ficha: 
3218979  
Nombre del programa: 
ELECTRICIDAD INDUSTRIAL 
Competencia: Luminotecnia 
Municipio: Rionegro 
 
No. de Ficha: 
3325728  
Nombre del programa: 
AGROTRONICA 
Competencia: 
Instrumentación 
Municipio: Marinilla 
 
No. de Ficha: 
3363544  
Nombre del programa: 
ELECTRICIDAD INDUSTRIAL 
Competencia: Física 
Municipio: Rionegro 
 
No. de Ficha: 
3293694  
Nombre del programa: 
ELECTRICIDAD INDUSTRIAL 
Competencia: Calidad del 
servicio 
Municipio: Rionegro 

2 
 

 
3 Realizar el seguimiento formativo a 

los aprendices en la etapa 
productiva, conforme a los 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
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lineamientos y procedimientos 
establecidos. 

cumplimiento de esta 
obligación 

4 Actualizar las siguientes 
actividades en el aplicativo Sofía 
Plus en un plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles desde su 
realización: creación de rutas, 
asociación de aprendices y emisión 
de juicios de evaluación. 

Reporte de juicios evaluativos 
en Sofia Plus. 
 
Listado de asistencia. 
. 
Reporte de aprendices 
matriculados y que asisten en 
las fichas atendidas. 
 
 
 

Pantallazo de emisión 
de juicios evaluativos  
 
Listado de asistencias. 
 
 

5 Comunicar oportunamente ante la 
coordinación académica las 
anomalías, inconsistencias y  
novedades de aprendices y los 
hallazgos en el registro de la 
información en SOFIA Plus. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación 
6 Mantener la documentación de la 

ejecución de la formación al día, y 
hacer entrega (máximo 
mensualmente o cuando se 
requiera) de las actas de ejecución 
de las fichas asignadas. Estas actas 
deben contener: Novedades de 
asistencia, retiros, cancelaciones, 
situaciones académicas o 
disciplinarias, y toda novedad que 
requiera seguimiento o haya sido 
informada al comité de evaluación 
y seguimiento del Centro de 
Formación. 

Carpeta con la información 
actualizada donde se llevan 
todas las novedades 
presentadas durante el mes. 

Links de carpetas. 
 

Pantallazo donde se 

evidencian las 

carpetas de cada una 

de las fichas 

7 Llevar los registros de la ejecución 
de la formación de las fichas 
asignadas utilizando para ello los 
formatos diseñados por el SENA, y 
consignándolos dentro del 
Portafolio del Instructor según el 
procedimiento SIGA y la 
plataforma institucional designada. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación 

8 Participar activamente en las 
reuniones periódicas de equipos 
ejecutores a las que sea 
convocado, con la finalidad de 
apoyar técnica o profesionalmente 
la integralidad en la formulación 
de proyectos formativos, el diseño 
de actividades de aprendizaje y el 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

Para el periodo del informe 

no se ejecutaron acciones 

referentes al cumplimiento 

de esta obligación 
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seguimiento efectivo a la 
formación profesional integral. 

9 Participar y entregar informes 
(máximo mensualmente o cuando 
se requiera) en la generación de 
proyectos formativos, de 
investigación aplicada, innovación 
pedagógica, emprendimiento y 
desarrollo tecnológico de interés 
institucional y alineados con el 
plan tecnológico del centro. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación 

10 Realizar las actualizaciones 
necesarias en materia de 
certificación de competencia 
laboral, así mismo, participar en 
los procesos que el SENA adelante 
para certificar habilidades 
pedagógicas y técnicas de acuerdo 
al plan estratégico institucional. 

Certificación de la Norma de 
Competencia Laboral: 
240201056 V2: “Orientar 
formación presencial de 
acuerdo procedimientos 
técnicos y normativa” 

Pantallazo del certificado 
del instructor Nelson 
Daniel Monsalve Castaño. 

11 Usar los elementos de protección 
personal cuando ello fuere 
necesario según la actividad 
desarrollada por el contratista y 
prendas de vestir adecuadas 
acorde a la formación objeto del 
contrato de acuerdo con los 
lineamientos institucionales. 

Utilizar elementos de 
protección personal y/o 
prendas de vestir acordes a la 
actividad a realizar 

Imágenes con aprendices 
e instructor usando el 
uniforme y los elementos 
de protección personal 

12 Hacer entrega del carnet 
institucional una vez se dé por 
terminado el presente contrato. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación 

13 Las demás que sean conexas y 
complementarias con el objeto del 
contrato y de acuerdo con las 
necesidades del servicio. 

Reuniones para registro 
calificado de las áreas de: 
electricidad industrial y 
tecnólogo en agro trónica 
 

Fotos de las actividades 
realizadas. 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
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ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 6013365083 y el operador SOI referente al mes de 

mayo del 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
Nelson Daniel Monsalve Castaño 

Contratista 

1040181961 

 

NELSON ALEXANDER ROJAS JIMENEZ  

Supervisor del contrato 9160232,2026 

Coordinador Académico 
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Evidencias aportadas al informe de ejecución contractual del mes de mayo 2026 

 

Obligación 1. Orientar la formación profesional integral, de conformidad con los programas definidos, 
entregando la guía, asesoría y acompañamiento profesional requerido a los aprendices en la ejecución de 
sus actividades de aprendizaje. 

 

 

 

Link horario de clases: 
https://calendar.google.com/calendar/u/0/newembed?src=82be40426d850abc9299ff8cd41040e913f
c9ae5c390ded51897ccb6476f4ba2@group.calendar.google.com&src=28d1b12f61148591db907411604
3b97ba04b051573cb32a3a74c5da27b483fc1@group.calendar.google.com&ctz=America/Bogota 

 

 

 

   

 

 

 

https://calendar.google.com/calendar/u/0/newembed?src=82be40426d850abc9299ff8cd41040e913fc9ae5c390ded51897ccb6476f4ba2@group.calendar.google.com&src=28d1b12f61148591db9074116043b97ba04b051573cb32a3a74c5da27b483fc1@group.calendar.google.com&ctz=America/Bogota
https://calendar.google.com/calendar/u/0/newembed?src=82be40426d850abc9299ff8cd41040e913fc9ae5c390ded51897ccb6476f4ba2@group.calendar.google.com&src=28d1b12f61148591db9074116043b97ba04b051573cb32a3a74c5da27b483fc1@group.calendar.google.com&ctz=America/Bogota
https://calendar.google.com/calendar/u/0/newembed?src=82be40426d850abc9299ff8cd41040e913fc9ae5c390ded51897ccb6476f4ba2@group.calendar.google.com&src=28d1b12f61148591db9074116043b97ba04b051573cb32a3a74c5da27b483fc1@group.calendar.google.com&ctz=America/Bogota
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Obligación 2. Desarrollar actividades de orientación y evaluación según la programación académica  

establecida en los procesos formativos del centro de formación, en las fechas y lugares previamente  

planeados, y utilizando los métodos y recursos pedagógicos que sean acordes con las normativas y  

estándares del SENA. 
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Obligación 3. Realizar el seguimiento formativo a los aprendices en la etapa productiva, conforme a los 

lineamientos y procedimientos establecidos. 

 

-Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta obligación 

 

 

 

Obligación 4. Actualizar las siguientes actividades en el aplicativo Sofía Plus en un plazo máximo de cinco 

(5) días hábiles desde su realización: creación de rutas, asociación de aprendices y emisión de juicios de 

evaluación. 
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Obligación 5. Comunicar oportunamente ante la coordinación académica las anomalías, inconsistencias y 

novedades de aprendices y los hallazgos en el registro de la información en SOFIA Plus. 

-Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta obligación  
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Obligación 6. Mantener la documentación de la ejecución de la formación al día, y hacer entrega (máximo 

mensualmente o cuando se requiera) de las actas de ejecución de las fichas asignadas. Estas actas deben 

contener: Novedades de asistencia, retiros, cancelaciones, situaciones académicas o disciplinarias, y toda 

novedad que requiera seguimiento o haya sido informada al comité de evaluación y seguimiento del 

Centro de Formación. 

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1Jiidc3RXsrfkLS4GvhyaypqsvEkpQZqV 

https://drive.google.com/drive/folders/1XfbUooFAQYOKkLRwkmTD_WSXUKp3SWrA 

 

 

Obligación 7. Llevar los registros de la ejecución de la formación de las fichas asignadas utilizando para 

ello los formatos diseñados por el SENA, y consignándolos dentro del Portafolio del Instructor según el 

procedimiento SIGA y la plataforma institucional designada. 

- 

-Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta obligación 
 

 

Obligación 8. Participar activamente en las reuniones periódicas de equipos ejecutores a las que sea 

convocado, con la finalidad de apoyar técnica o profesionalmente la integralidad en la formulación de 

proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje y el seguimiento efectivo a la formación 

profesional integral. 

 

-Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta obligación 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1Jiidc3RXsrfkLS4GvhyaypqsvEkpQZqV
https://drive.google.com/drive/folders/1XfbUooFAQYOKkLRwkmTD_WSXUKp3SWrA
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Obligación 9. Participar y entregar informes (máximo mensualmente o cuando se requiera) en la 

generación de proyectos formativos, de investigación aplicada, innovación pedagógica, emprendimiento 

y desarrollo tecnológico de interés institucional y alineados con el plan tecnológico del centro. 

 

-Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta obligación 
 

Obligación 10. Realizar las actualizaciones necesarias en materia de certificación de competencia laboral, 

así mismo, participar en los procesos que el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas y 

técnicas de acuerdo al plan estratégico institucional. 
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Obligación 11. Usar los elementos de protección personal cuando ello fuere necesario según la actividad 

desarrollada por el contratista y prendas de vestir adecuadas acorde a la formación objeto del contrato de 

acuerdo con los lineamientos institucionales. 

 

 

 

 

Obligación 12. Hacer entrega del carné institucional una vez se dé por terminado el presente contrato. 

 

-Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta obligación 
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Obligación 13. Las demás que sean conexas y complementarias con el objeto del contrato y de acuerdo 

con las necesidades del servicio. 

 

 
 

 

 


